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PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA QUE, COMO

PARTE DE LAS ACCIONES DE LA ALERTA DE GÉNERO EN

MICHOACÁN, INSTRUYA A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE

URUAPAN, PÁTZCUARO, LA PIEDAD, APATZINGÁN, HIDALGO,
LÁZARO CÁRDENAS, MORELIA, ZAMORA, MARAVATÍO,
ZITÁCUARO, LOS REYES, TACÁMBARO, HUETAMO Y SAHUAYO

A EFECTO DE QUE FORMEN MESAS DE DIAGNÓSTICO LOCALES,
DETECTANDO LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN

RELACIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES,
PRESENTADA POR LA DIPUTADA SOCORRO DE LA LUZ QUINTANA

LEÓN, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
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PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

EXHORTE AL TITULAR DE LA SECRETARIA DE GO-
BIERNO PARA QUE, COMO PARTE DE LAS ACCIONES

DE LA ALERTA DE GÉNERO EN MICHOACÁN, INS-
TRUYA A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE URUA-
PAN, PÁTZCUARO, LA PIEDAD, APATZINGÁN, HI-
DALGO, LÁZARO CÁRDENAS, MORELIA, ZAMORA,
MARAVATÍO, ZITÁCUARO, LOS REYES, TACÁM-
BARO, HUETAMO Y SAHUAYO A EFECTO DE QUE

FORMEN MESAS DE DIAGNÓSTICO LOCALES, DE-
TECTANDO LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y CORREC-
TIVAS EN RELACIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA

DE LAS MUJERES, PRESENTADA POR LA DIPUTADA

SOCORRO DE LA LUZ QUINTANA LEÓN, INTEGRAN-
TE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de la Mesa Directiva  de la
LXXIII Legislatura del
H. Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo.

Socorro de la Luz Quintana León, Diputada
Local del Honorable Congreso del Estado de Michoacán
de Ocampo, en mi carácter de integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal de la LXXIII Legislatura, por medio de la presente
instancia, en el ejercicio de las facultades consagra-
das en el artículo 236 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo, comparezco ante usted a exponer la presen-
te propuesta con Punto de Acuerdo de urgente y obvia
resolución, mediante el cual Se Exhorte al Titular de la
Secretaria de Gobierno para que como parte de las accio-
nes de la Alerta de Género en Michoacán instruya a los
Presidentes municipales de los Ayuntamientos de: Urua-
pan, Pátzcuaro, La Piedad, Apatzingán, Hidalgo, Lázaro
Cárdenas, Morelia, Zamora, Maravatío, Zitácuaro, Los Re-
yes, Tacámbaro, Huetamo y Sahuayo, a efecto de que for-
men mesas de diagnóstico locales, detectando las accio-
nes preventivas y correctivas en relación a la violencia en
contra de las mujeres, así mismo, crear la unidad de
análisis y evaluación de las labores de investigación
y proceso de los delitos de género que se denuncien,
este Punto de Acuerdo de urgente y obvia resolución
que fundamos y motivamos en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad a lo que dispone el artículo
57 de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las
Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo la aler-
ta de violencia de género se entiende como la decla-
ratoria que emite la autoridad federal competente en

una zona determinada, en donde las condiciones de
violencia, pongan en riesgo a las mujeres del lugar.

Como esta estipulado en el artículo 59 de la
Ley antes señalada, al emitirse la alerta de Violencia
de Género, el Sistema Estatal, que es presidido por
el Secretario de Gobierno, al ser notificado deberá,
entre otras acciones conformar un grupo de trabajo
multidisciplinario, tanto de servidores públicos, como
de organizaciones civiles, especialistas y con pers-
pectiva de género, para analizar y determinar las es-
trategias para enfrentar y erradicar los factores y even-
tos que generan la alerta de violencia de género con-
tra las mujeres, así mismo la Secretaría de Gobierno,
es la responsable del seguimiento de las acciones
correctivas vinculadas al cumplimiento de la Alerta
de Género.

Así las cosas como es bien sabido, en fecha
27 veintisiete de junio de 2016, el Secretario de Go-
bernación de México, anunció la activación de la Alerta
por Violencia de Género en el Estado de Michoacán y
publicada en el periódico oficial el martes 28 de junio
del año 2016, con número 99, que en el resolutivo
número III, párrafo tercero a la letra reza: «III. Medi-
das de justicia y reparación… Para ello, se deberá
crear una unidad de análisis y evaluación de las labo-
res de investigación y proceso de los delitos de géne-
ro que se denuncien». «Asimismo, se sugiere crear
una unidad de contexto para la investigación de femi-
nicidios que, mediante la elaboración de análisis an-
tropológicos, sociológicos y psicosociales, permita
identificar, entre otros las dinámicas delictivas y de
violencia contra las mujeres en la entidad.»

Sin embargo las acciones implementadas por
el Gobierno Estatal han sido insuficientes ante el
alarmante aumento de la violencia en contra de las
mujeres en el estado de Michoacán.

Por tal motivo y toda vez que como lo manda-
ta la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia para
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo,
el Secretario de Gobierno del estado de Michoacán es
el presidente del Sistema Estatal para Prevenir, Aten-
der, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las
mujeres por razones de género y que el Secretario de
Gobierno es el responsable del seguimiento de las
acciones correctivas vinculadas al cumplimiento de
la Alerta de Género, aunado a que esta facultado para
formar un equipo multidisciplinario es que compare-
cemos ante esta Soberanía a plantear el presente
punto de acuerdo para que el Secretario de Gobierno
en aras de tener información real y focalizada de to-
dos los municipios del estado de Michoacán, instru-
ya a los presidentes municipales a efecto de que ins-
talen mesas de trabajo y diagnóstico locales para ob-
tener los datos precisos en relación a la violencia en
contra de las mujeres que existe en esos municipios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado pre-
sento ante esta soberanía la siguiente Propuesta con
el siguiente
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PUNTO DE ACUERDO

de urgente y obvia resolución

Único. Se exhorte al Titular de la Secretaria
de Gobierno para que como parte de las acciones de
la Alerta de Género en Michoacán se coordine con
los Presidentes municipales de los Ayuntamientos
de: Uruapan, Pátzcuaro, La Piedad, Apatzingán, Hi-
dalgo, Lázaro Cárdenas, Morelia, Zamora, Maravatío,
Zitácuaro, Los Reyes, Tacámbaro, Huetamo y Sahua-
yo, a efecto de que formen mesas de diagnóstico loca-
les, detectando las acciones preventivas y correcti-
vas en relación a la violencia en contra de las muje-
res, así mismo, crear la unidad de análisis y evalua-
ción de las labores de investigación y proceso de los
delitos de género que se denuncien

Morelia, Michoacán, a 28 veintiocho de abril
de 2017 dos mil diecisiete.

                    Atentamente

Dip. Socorro de la Luz Quintana León
Por el Ejercicio Pleno de los Derechos de la Mujer
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